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Movimientos socioambientales y su rol  
en la propuesta de nueva Constitución 2022

Bastián Labbé Salazar

Introducción

Las masivas movilizaciones del 2019 representaron el hastío y des-
confianza hacia la clase política nacional, y la figura de Sebastián 
Piñera de cierta manera personificó ese descontento social acumula-
do. La percepción de políticas públicas alejadas de las necesidades de 
la población fue corolario de la manifestación popular callejera que 
repletó por millares las principales avenidas del país.

Recordemos que en los últimos diez o quince años en Chile se vi-
vió un auge importante de movilizaciones, teniendo su punto más 
alto con los/as estudiantes en 2011, pero que también se expresó ma-
sivamente contra las AFP, los 8 de marzo feministas, los movimien-
tos regionalistas, ambientales, entre otros.

Si bien la existencia de un movimiento social y catalizador de es-
tas urgencias en materia pública formó parte íntegra de las mani-
festaciones, las multitudinarias expresiones observadas durante el 
2019 obedecen a múltiples factores y no responden a una estructura 
orgánica e ideológicamente cohesionada (Garcés, 2020). A pesar de 
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esto, la cuestión constitucional tomó especial fuerza, particularmen-
te desde el 2011 y el 2019 a través de pancartas que decían: “Nueva 
Constitución o nada”, “Asamblea Constituyente”, entre otras.

Antecedentes históricos

En el país, los procesos constituyentes, a lo largo de toda su historia, 
han estado alejados de mecanismos democráticos. Es más, ninguna 
Constitución ha sido parte de algún proceso en donde el involucra-
miento del pueblo haya formado parte esencial de su redacción o su 
validación (Salazar, 2011).

Posterior al proceso independentista (1810-1823), controlado por 
la élite santiaguina y sucedido por una inestabilidad política perma-
nente, y la época de ensayos constitucionales (1823-1828), no exento 
de los problemas de años anteriores, la Constitución portaliana de 
1833 fue la que logró generar una estructura orgánica para el ejer-
cicio y control político en el país. Esto, producto de una guerra civil 
entre las clases acomodadas del país, donde los sectores más conser-
vadores se hicieron del poder durante todo el siglo XIX bajo un mo-
delo ultraconservador y represivo (Grez, 2018).

Hasta allí, en las experiencias constituyentes la sociedad no ha-
bía tenido ningún tipo de involucramiento, tanto en su origen como 
en su validación, un hecho que se perpetuó durante los casi cien años 
de duración de la Constitución de 1833 (Grez, 2018).

Por otro lado, la experiencia de la constituyente chica en los años 
veinte, que involucró a variados sectores sociales del país, terminó 
con la designación de comisiones a dedo por parte de Alessandri y 
con el beneplácito de las capas militares, consagrando el control 
aristocrático y liberal en el país (Salazar, 2011).

Este devenir histórico, cargado de experiencias caóticas para 
los intereses de las grandes mayorías, vivió otro episodio más en la 
historia constitucional chilena con la dictadura militar de 1973 y la 
constitución de Jaime Guzmán.
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No es necesario profundizar en torno a las características de esta 
carta fundamental, tanto en lo dedocrático de su elaboración (comi-
sión Ortúzar) como al fraudulento proceso de aprobación (plebiscito 
1981), su resultado significó la instauración de un modelo neoliberal 
extremo, con características refundacionales, que consagró un Esta-
do subsidiario (Heiss, 2020).

En torno a lo ambiental, hace una sencilla mención, tal como lo 
señala el artículo 19, N° 8: “El derecho a vivir en un medio ambien-
te libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este 
derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza” 
(Constitución Política de la República [CPR 80], 1980, p. 24).

La vaguedad de esta norma supone una serie de interpretaciones 
que han ido en desmedro de políticas públicas que salvaguarden el 
medio ambiente de manera efectiva. De este articulado se esgrimen 
a lo menos cinco cuestionamientos: el lugar de la CPR 80 en el cual 
se encarga la protección del medio ambiente y naturaleza, la titula-
ridad de la protección, los alcances del concepto de contaminación, 
la acción de protección y el ejercicio de tutela (Arellano y Guarach, 
2021).

Un nuevo proceso constituyente para Chile

El proceso constituyente que se abre a partir de la movilización so-
cial y la salida institucional que fue el Acuerdo por la Paz y la Nueva 
Constitución determinaron un itinerario para que el país tuviera por 
primera vez en la historia una constitución democrática.

Uno de los puntos del acuerdo, fue el establecer un quorum su-
pramayoritario de 2/3, heredero de la tradición de la CPR 80. Para 
aprobar cualquier norma que fuera al texto constitucional, se nece-
sitaban 104 votos de los 155 integrantes iniciales que tuvo la Conven-
ción Constitucional (CC).

Frente a la salida institucional por parte del poder constituido, las 
asambleas y organizaciones sociales, muchas de ellas constituidas 
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posterior a la revuelta del 18 y 19 de octubre, se encontraron con la 
difícil decisión de si sumarse a este proceso, y si así fuese, cómo ha-
cerse parte. Frente a esta decisión, algunas optaron por disputar el 
proceso y otras, por mantenerse al margen.

En el análisis realizado al interior de las organizaciones, como 
fue el caso de la asamblea popular del distrito 20, primó apostar al 
escenario de apertura que generó la movilización social, capaz de in-
cidir en la agenda pública y alcanzar un proceso constituyente, que, 
si bien era imperfecto y contaba con algunas limitantes, se alzó pro-
ducto de una demanda genuinamente expresada en las calles.

En Chile, en los últimos años las asambleas y organizaciones so-
ciales en parte se han volcado a la preocupación por el medio am-
biente y la ecología. No es casualidad que nuestro país sea uno de los 
más vulnerables a nivel mundial respecto al cambio climático y sus 
consecuencias. Así lo señala el régimen internacional de cambio cli-
mático y lo refuerza el Ministerio de Medio Ambiente en su Tercera 
Comunicación Nacional de Chile ante la CMNUCC; esto, debido a que 
el país cumple con siete de las nueve características de vulnerabili-
dad, estas son: áreas de borde costero de baja altura; zonas áridas y 
semiáridas; zonas con cobertura forestal y zonas expuestas al dete-
rioro forestal; propensión a los desastres naturales; zonas propen-
sas a la sequía y la desertificación; zonas urbanas con problemas de 
contaminación atmosférica y zonas de ecosistemas frágiles y monta-
ñosos, como las cordilleras de la costa y de los Andes (Ministerio de 
Medio Ambiente [MMA], 2016).

Un claro ejemplo de esto, y que también se vincula a uno de los 
componentes más afectados del medio ambiente como lo es el suelo, 
es la política pública sostenida de financiamiento a empresas fores-
tales por la sustitución del bosque nativo por especies exóticas, espe-
cialmente pino y eucaliptus. La creación del decreto-ley 701 en 1974 
subsidió por décadas a las grandes plantaciones forestales, cuyo ob-
jetivo principal fue desarrollar plantaciones de alta productividad, 
cubriendo entre 75 y 90 % de los costos de plantación. (Vergara-Díaz, 
Sandoval-Vásquez y Herrera-Machuca, 2017).
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La pérdida de la masa boscosa nativa y la degradación de los sue-
los generan importantes consecuencias. Pero no tan solo consecuen-
cias a la naturaleza como la pérdida de biodiversidad, la reducción 
de la capa vegetal, erosión, entre otras. El impacto de este tipo de 
prácticas ha tenido efectos negativos en las comunidades humanas 
de estos territorios, particularmente del centro-sur del país. Esto se 
observa de manera potente en cifras: el 84 % de las plantaciones fo-
restales se concentran en tres regiones: Maule, Biobío y la Araucanía 
(CONAF, 2013).

Las empresas y grupos económicos, entre ellos los consorcios fo-
restales, han estado protegidos y amparados por la CPR 80. De hecho, 
en el primer artículo de la CPR 80, en su inciso tercero, señala que “[e]l  
Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los 
cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la adecua-
da autonomía para cumplir sus propios fines específicos”. Queda de 
manifiesto el rol que tendrían las empresas (como grupos interme-
dios) y que se expresa con la consolidación de un modelo extractivis-
ta y responsable, en buena parte, de las consecuencias ambientales 
en el país.

Otro de los grandes responsables de la crítica situación climática 
actual es el uso y aprovechamiento de las aguas. Desde 1981 y por 
más de treinta años estuvo vigente un código de aguas que entregaba 
un control privado de los acuíferos desde un enfoque mercantil. La 
CPR 80, en su artículo 19, Nº 24, estableció la propiedad en el uso de 
aprovechamiento de aguas. Tal como señala el artículo, “[l]os dere-
chos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos 
en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre 
ellos”. Como consecuencia de esta política de décadas, comunidades 
completas han resultado empobrecidas, limitando el acceso a este 
vital elemento.

La reforma al código de aguas, que entró en vigor este 2022, reco-
noce el acceso al agua y saneamiento como derecho humano y que 
se trata de un bien nacional de uso público. En lo esencial, estas mo-
dificaciones debieran corregir en parte años de despojo y de interés 
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especulativo que ha contravenido incluso los acuerdos y tratados in-
ternacionales firmados por Chile en torno a los derechos humanos 
(ley N° 21.435 de 2022).

Un punto de inflexión en términos de movilización e interés pú-
blico sobre medio ambiente fue lo acontecido con el movimiento No 
a Hidroaysén. De ahí en más, se producen múltiples manifestacio-
nes y la proliferación de organizaciones de corte ambientalista que 
acusaban un Estado inerte e ineficiente frente al impacto de diversos 
tipos de proyectos inversores, especialmente mineras, forestales e 
inmobiliarias.

El movimiento socioambiental o ecosocial (Bookchin, 2015) se vio 
robustecido en los años venideros y durante la revuelta social tomó 
peso propio. El agua y su desprivatización emergió como una de las 
expresiones más reiterativas en las calles de todo Chile al calor de 
las protestas. Junto a esta, consignas relacionadas con la protección 
a los animales, resguardo del medio ambiente y derechos de la na-
turaleza se fueron sumando a los intereses plasmados en carteles, 
pancartas y lienzos.

Valorizando la experiencia internacional respecto a esta últi-
ma temática, los Derechos de la Naturaleza (DN) tienen su más re-
ciente interpretación y constitucionalización en la carta magna de 
Ecuador el año 2008. Este texto plantea una diferencia entre, por un 
lado, lo conocido como derechos ambientales o derechos humanos 
ambientales, en la línea sobre el habitar de los seres humanos en 
los territorios, es decir, derechos ambientales desde un paradigma 
antropocéntrico; y por otro, el concepto sobre DN, con un giro ha-
cia lo biocéntrico o ecocéntrico. Otros países como Nueva Zelanda, 
Bolivia y Colombia también han avanzado hacia esta teoría jurídica 
que pone en relevancia los derechos de la madre tierra frente a las 
amenazas modernas de un mundo globalizado (Gudynas, 2019; Sohr, 
2020).
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Aportes de los movimientos sociales en la construcción de una 
constitución ecológica y las Iniciativas Populares de Norma

Los primeros meses de la Convención el trabajo se centró en la crea-
ción de un reglamento para el funcionamiento del órgano. Fueron 
aproximadamente tres meses el tiempo que demoró, y ya durante 
esta etapa prenormativa se introdujeron algunos componentes de la 
agenda ecológica.

El literal m del artículo 3 establecía un Principio de respeto y 
cuidado de la Naturaleza y aplicación de un enfoque ecológico (Con-
vención Constitucional, 2021, p.  4). Pero no solo se menciona a la 
naturaleza o una política ambiental de funcionamiento en el regla-
mento. Para dar cuerpo al itinerario constitucional, se crearon siete 
comisiones, la comisión N° 5 tuvo por nombre Comisión sobre Medio 
Ambiente, Derechos de la Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y 
Modelo Económico (Convención Constitucional, 2021, p. 61).

Aquí es necesario rescatar dos aspectos. El primero se relaciona 
con la fuerza del movimiento social que previamente se avizoraba 
tendrían las materias ambientales, y que se concreta con la creación 
de esta comisión temática. Como segundo aspecto, la integración del 
modelo económico y la naturaleza. Esto supuso importantes deba-
tes en la CC, ya que existía una experiencia previa, especialmente en 
América Latina, respecto a que no se pueden discutir disociadamen-
te ambas temáticas, debido a que uno genera la degradación de la 
otra, y que es como tradicionalmente ha funcionado la economía en 
nuestro país, un modelo explotador que arrasa con los bienes natu-
rales comunes.

Por otra parte, el rol protagónico de los movimientos sociales y 
ambientales se fue expresando por medio de las instancias de parti-
cipación popular, donde uno de los mecanismos claves en la demo-
cratización de la toma de decisiones fue la inclusión de las Iniciativas 
Populares de Norma (IPN). Las IPN tienen su origen en las iniciativas 
populares/ciudadanas de ley, también conocidas en América Latina 



224	

Bastián Labbé Salazar

como Iniciativa Legislativa Popular (ILP). La ILP es un mecanismo 
de democracia participativa que permite a los ciudadanos proponer 
leyes o modificar las existentes mediante la recolección de firmas. 
La ILP tiene sus orígenes en el derecho de petición, que se remonta a 
las monarquías absolutas y tiranías asiáticas, y que en la Revolución 
Francesa tuvo un gran papel político. A pesar de que la ILP se reguló 
por primera vez en la Constitución suiza de 1848, solo se permitió 
para la reforma constitucional a instancias de cincuenta mil ciuda-
danos. En el último tiempo las ILP se han extendido a otros países y 
se han utilizado con éxito para promover cambios sociales y políti-
cos en beneficio de la ciudadanía (Guzmán, 2019).

De hecho, las IPN surgen como un paralelo a la experiencia legis-
lativa mundial en cuanto a dispositivos de democracia directa. Fue 
una importante novedad que tuvo el pasado proceso constitucional 
chileno, procedimiento hasta ahora desconocido en la institucionali-
dad. Este mecanismo de participación popular permitió a decenas de 
organizaciones e individualidades llevar sus propuestas normativas 
al órgano encargado de la redacción.

A través de una plataforma digital, aquellas iniciativas que logra-
ban una adhesión de quince mil personas pasaban a ser parte del 
debate y votación en cada una de las comisiones, y eventualmente 
en el pleno.

En un hecho inédito, sin precedentes en la historia chilena, 
980.332 personas participaron de esta herramienta y 2.809.752 fir-
mas fueron registradas a las distintas propuestas; once de las setenta 
y ocho iniciativas (14 % del total), que lograron la cifra de quince mil 
patrocinios, estaban directamente relacionadas con temáticas am-
bientales, registrándose un total de 221.895 personas (23 % del total) 
como patrocinantes de estas iniciativas (Del, 2022). Sumado a estas 
once IPN debemos agregar aquellas que mencionan a modo general 
o indirectamente temáticas ambientales, especialmente las IPN rela-
cionadas con descentralización, educación y salud.

Si bien las materias ambientales incluidas en las IPN podrían ser 
categorizadas de varias maneras, en este mecanismo de participación 
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destacan algunas por sobre el resto: Animales y biodiversidad; Cam-
bio climático y territorios en sacrificio; Aguas y alimentación.

Durante el proceso de recolección de firmas, que duró entre el 22 
de noviembre de 2021 hasta el 1 de febrero de 2022, las siguientes 
iniciativas lograron entrar en la discusión constitucional: Anima-
les y biodiversidad: #Nosonmuebles-Incorporación de los animales 
a la Constitución (25.854 firmas); Protección de los animales. Reco-
nocimiento de la sintiencia y respeto de las culturas rurales, tribal 
afrodescendientes y pueblos originarios (23.652 firmas); Sujetos, No 
Objetos (19.137 firmas); Animales en la Constitución (17.191 firmas); 15 
mil corazones por la tierra. Por el reconocimiento y la defensa de los 
derechos de la naturaleza (16.273 firmas); Aguas y Alimentación: Por 
el agua, los derechos de la naturaleza y los glaciares (28.379 firmas); 
Acceso al agua para toda la población (16.962 firmas) y Derecho a la 
alimentación, un derecho fundamental e inalienable (16.641 firmas); 
Cambio climático y zonas de sacrificio: Una Constitución ecológica 
para enfrentar la crisis climática (20.130 firmas); Protección del me-
dio ambiente, cambio climático y fin a las zonas de sacrificio (19.249 
firmas); Transformación de zonas de sacrificios a zonas de restaura-
ción ambiental (18.427 firmas).

Iniciativas incorporadas a la propuesta de nueva 
Constitución (PNC)

Animales y biodiversidad

En esta área, la IPN más votada fue la de la organización “Vegetarianos 
Hoy” a través de su campaña #Nosonmuebles, que buscaba promover 
la idea de que los animales no son objetos, sino seres con capacidad 
de sentir, con el objetivo de mejorar su protección legal e incorporar-
los en la Constitución.

En los últimos años, se han registrado importantes avances en 
la protección de los animales en Chile. En 2018, se aprobó la “Ley 
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Cholito”, la cual tiene como objetivo proteger a los animales de com-
pañía contra el maltrato y el abandono (Cámara de Diputados, 2020). 
Además, en 2020 se promulgó la “Ley de Tenencia Responsable de 
Mascotas”, la cual establece requisitos para la tenencia de animales 
de compañía y sanciones por su incumplimiento. Estas medidas son 
resultado de un movimiento cada vez más fuerte en el país que busca 
la protección y el respeto hacia los derechos de los animales (Cámara 
de Diputados, 2021).

Según una encuesta realizada por la empresa Adimark en 2020, 
en Chile el 5,5 % de la población se considera vegetariana y el 2,8 % 
se declara vegano, lo que refleja un creciente interés por el vegetaria-
nismo y el veganismo en el país. En el año 2018, la Feria Vegana de 
Santiago contó con la asistencia de más de 25.000 visitantes, mien-
tras que en 2019 esta cifra aumentó a más de 35.000 personas (Feria 
Vegana, s.f.).

La PNC contiene artículos específicos donde señala que los ani-
males son seres sintientes y sujetos de especial protección junto a 
la protección de la biodiversidad. Si bien existe una diferencia entre 
derechos de los animales y la categoría de sujetos de especial pro-
tección, igualmente obliga al Estado a tomar un rol promotor en su 
cuidado. Es en los artículos 131 donde queda consagrada esta figura 
de protección, que además resuelve que el Estado debe tomar parte 
de una educación basada en la empatía y respeto hacia los animales. 
Por su parte, el artículo 132 habla sobre la protección y salvaguarda 
de las áreas protegidas, vital si comprendemos la complejidad de las 
diversas especies en cuanto a su necesidad de contar con hábitats 
debidamente conservados. Además, este último artículo establece 
una cláusula de control democrático al garantizar la participación 
de las comunidades locales y entidades territoriales en su gestión 
(PNC, 2021).
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Aguas y alimentación

Otras de las iniciativas que obtuvieron un amplio y transversal apo-
yo ciudadano fueron aquellos que remiten a las aguas y el derecho a 
la alimentación. Dentro de estas iniciativas, cabe destacar el rol cla-
ve que jugaron organizaciones sociales de carácter ambiental, que 
tienen una importante historicidad de lucha y defensa de las aguas, 
especialmente contra su desprivatización. La iniciativa “Por el agua, 
los derechos de la naturaleza y los glaciares” fue levantada por el 
MAT, la Coordinación de Territorios por la Defensa de los Glaciares 
y Modatima. Estas organizaciones realizaron un esfuerzo conjunto a 
partir de procesos abiertos, en los cuales 1.128 organizaciones socia-
les de todas las regiones del país, de Arica a Magallanes, sumaron sus 
adherencias en un plazo récord de dieciocho horas. Esta IPN esen-
cialmente buscaba establecer el derecho humano al agua y su des-
privatización, gestión comunitaria, glaciares como bienes naturales 
incomerciables, DN y Defensoría de la Naturaleza (Diario UChile, 
2022). Por otro lado, la iniciativa “Derecho a la alimentación, un de-
recho fundamental e inalienable”, encabezada por ANAMURI y una 
decena de organizaciones más, incluía medidas para garantizar el 
acceso a alimentos saludables y nutritivos para todas las personas, la 
promoción de una agricultura sostenible y la protección de la biodi-
versidad, esta propuesta fue clave para su incorporación de manera 
sustantiva en la PNC.

A partir de las IPN de aguas, se elaboró concienzudamente un Es-
tatuto de las Aguas, una de las urgencias más reconocidas por las 
comunidades, que proponía un cambio radical en la protección, ges-
tión y distribución de este vital elemento.

Desde el artículo 140 al 144 se materializó una propuesta que ter-
minaba, entre otras cosas, con la privatización de las aguas.

De este Estatuto se desprenden los siguientes avances respecto a 
la actual legislación chilena: (i) [El agua como] Bien natural inapro-
piable y el Estado como custodio; (ii) Derecho humano al agua, sanea-
miento y equilibrio ecosistémico; (iii) Gobernanza descentralizada y 
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gestión comunitaria a través de consejos de cuenca; (iv) Creación de 
una Agencia Nacional de Agua (ANA) para asegurar un uso sosteni-
ble del agua para las generaciones presentes y futuras (PNC, 2021, 
p. 48).

Uno de los elementos más innovadores en el texto tiene que ver 
con la gestión y participación comunitaria. Este diseño permite abrir 
instancias de diálogo y mesas de trabajo en conjunto, entre diversos 
actores de la sociedad; sector público, privados y comunidades. Las 
dificultades que existen hoy respecto a la distribución y el manejo 
de las aguas no solo se relacionan con la planificación territorial por 
cuencas, sino también en que las comunidades se hagan parte las 
decisiones. La experiencia acumulada de los Comité de Agua Pota-
ble Rural como sistemas comunitarios de agua potable rural han de-
mostrado que, a pesar de las limitantes y la escasa participación en 
las decisiones de redistribución de los caudales hídricos, han podido 
sortear y mitigar en parte la escasez hídrica en cientos de comunas 
del país (Brenda et al., 2009).

Zonas de sacrificio y cambio climático

Sin lugar a duda, aquellos lugares donde la crisis ambiental y eco-
lógica se expresa con mayor fuerza son en las llamadas “zonas de 
sacrificio” o “territorios en sacrificio”. El concepto de “zonas de sa-
crificio” se ha utilizado para describir lugares donde las actividades 
industriales y otras actividades humanas altamente contaminantes 
han afectado la calidad de vida y el medio ambiente de las comuni-
dades que habitan en ellas. Estos territorios suelen ser lugares donde 
la población proviene de estratos socioeconómicos bajos y carece de 
poder para influir en las decisiones de las empresas y del gobierno 
(Bolados, 2017).

Este concepto surgió en Estados Unidos en los años ochenta, en 
respuesta a las preocupaciones por la contaminación ambiental y 
sus efectos sobre la salud de las personas. Desde entonces, ha sido 
utilizado por organizaciones de la sociedad civil y ambientalistas 
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para visibilizar la problemática de las comunidades que viven en es-
tas zonas (Vivanco Font, 2022).

En nuestro país, las zonas de sacrificio han sido objeto de críticas 
y denuncias por parte de los grupos organizados, ya que se conside-
ra que las empresas y el Estado han priorizado el desarrollo econó-
mico por sobre la protección del medio ambiente y la salud de las 
personas.

La incorporación de la IPN asociada a esta urgencia fue elabora-
da por los alcaldes de Coronel, Huasco, Puchuncaví, Quintero y Me-
jillones (comunas categorizadas como “zonas de sacrificio”), el CAC 
de Coronel y la adherencia de más de treinta organizaciones (De la 
Barrera, 2022). Una vez reunidas las más de quince mil firmas, esta 
propuesta ingresó a la discusión constitucional, viéndose materia-
lizada gran parte de las demandas planteadas, especialmente en el 
capítulo de III de “Naturaleza y Medioambiente”.

El año 2021, el informe del IPCC fue categórico respecto a la crisis 
ambiental y ecológica, ya que el objetivo de limitar el calentamiento 
global a 1,5 °C o incluso a 2 °C era prácticamente inalcanzable, don-
de los principales motivos están asociados a la emisión de gases de 
efecto invernadero (GEI). Los cambios observados no tienen prece-
dentes en miles de años. En este sentido, sus consecuencias se han 
evidenciado por las alzas históricas de temperaturas, derretimiento 
de campos de hielo milenarios y su consiguiente aumento en el nivel 
del mar, cambios climáticos generalizados en todas las regiones del 
mundo (IPCC, 2021).

Producto de esto, el 5 de octubre del 2021 la Convención Constitu-
cional aprobó por 137 votos un informe donde este órgano redactor 
se declara “en Estado de Emergencia Climática y Ecológica”. Entre 
otros puntos, lo central de esta declaratoria fue el reconocimiento de 
la crisis que se vive hoy en el país, el funcionamiento sustentable de 
la CC y la elaboración, en todas las comisiones, de propuestas ligadas 
a la educación ambiental, prevención, precaución, no regresión, mi-
tigación, adaptación y transformación para enfrentar la crisis climá-
tica y de los ecosistemas.
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En esta misma línea, la iniciativa con mayor apoyo ciudadano 
para hacer frente al cambio climático correspondió a la presentada 
por la Sociedad Civil por la Acción Climática (SCAC), un colectivo que 
agrupa a más de ochenta organizaciones del mundo ambiental, mo-
vimientos territoriales, fundaciones, sindicatos y académicos, entre 
otros (Por la Acción Climática, 2022). El objetivo, entre otros, era ha-
cer frente a los riesgos del cambio climático y la vulnerabilidad de 
Chile frente a estos eventos.

Las IPN abrieron una puerta hacia la profundización de la demo-
cracia, una democracia de abajo hacia arriba, una que dialogue con 
el poder y sea capaz de construir alternativas colectivas frente a los 
desafíos del siglo XXI, especialmente en temáticas ecológicas. Como 
consecuencia de estos procesos participativos, gran parte de estas 
IPN quedaron contempladas en los diversos capítulos de PNC.

Desafíos y un proceso en disputa

El 4 de septiembre, día del plebiscito para aprobar o rechazar la pro-
puesta de nueva Constitución, el Rechazo se impuso por un holga-
do 62 % frente a un 38 % de la opción Apruebo. Las razones de la 
victoria del rechazo, que permite hasta el día de hoy conservar la 
Constitución de la dictadura militar, aún son fuente de debate y dis-
cusión. Algunos de los puntos más debatibles y controversiales tie-
nen relación con los mecanismos de información de la propuesta, 
las fake news o manipulación mediática, el financiamiento de ambas 
opciones y la figura del presidente Boric, asociada fuertemente a la 
opción Apruebo, en momentos que sufría una fuerte baja en térmi-
nos de popularidad. Sin embargo, algunos conceptos incluidos en la 
propuesta derechamente causaron temor e incertidumbre en la po-
blación, tales como la propiedad privada, plurinacionalidad, sistema 
de justicia, entre otros.

Posterior al resultado del plebiscito, tanto el poder ejecuti-
vo como el legislativo comenzaron a negociar el nuevo itinerario 
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constitucional, a propósito de la grandilocuente campaña “Rechazo 
para reformar”. Después de más de cien días de negociación, y tras 
varios fracasos en el intento de acordar una nueva ruta para dar 
a Chile una nueva Constitución, el 12 de diciembre un sector de la 
política chilena, que incluye diversas fuerzas y partidos políticos, 
logran zanjar un itinerario definitivo en el llamado “Acuerdo Por 
Chile” excluyendo a los movimientos sociales y sectores autónomos 
e independientes.

Este acuerdo ratifica doce principios constitucionales inamovi-
bles previamente acordados por el Congreso nacional. Entre estos 
principios, lo más controversiales son: (i) la perpetuación del Sena-
do, a raíz del diseño del poder legislativo que mantendría tanto esta 
Cámara como la de Diputados; (ii) la conservación de un modelo de 
propiedad privada reforzada, que podría colisionar con los intereses 
de particulares respecto a la propiedad de los derechos de aprovecha-
miento de aguas; (iii) y la consagración de un Estado Social y Demo-
crático de Derecho que incluye directamente a empresas y agentes 
privados en la provisión de estos derechos, lo que mantendría la 
subsidiariedad y el negocio que actualmente realizan consorcios 
asociados a las AFP, ISAPRE, clínicas privadas, centros educativos, 
entre otros.

Junto a estos principios, el Congreso quedó con un control abso-
luto del proceso. Dos comités: (i) Comité de veinticuatro “expertos” 
quedarían como redactores de un anteproyecto de nueva Constitu-
ción y (ii) Comité de Admisibilidad, para resguardar que las normas 
aprobadas estén dentro del marco de los doce principios impuestos 
por el Congreso. Como anexo, la gente vía elección elegiría a un Con-
sejo Constitucional para redactar la Nueva Propuesta, integrado por 
cincuenta personas bajo el formato de elección del Senado. El acuer-
do por Chile entregaba enormes garantías al Congreso nacional, es-
pecialmente a través de los comités que designó.

El proceso constituyente fue secuestrado por un sector de la po-
lítica vinculado a las élites y los grandes poderes económicos. En 
términos democráticos, este acuerdo significó un retroceso, puesto 
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que la elección de representantes pasó a un tercer plano. La cuestión 
constitucional en Chile se mantendrá abierta si es que las salidas ins-
titucionales no dan garantías para resolver de forma efectiva las des-
igualdades del país. Mientras no se ataque la raíz de los problemas y 
la clase dirigencial continúe entregando soluciones a la medida de 
quienes financian sus campañas políticas, en Chile se seguirá per-
petuando una profunda desconfianza hacia sus gobernantes y, por 
ende, a toda la estructura del poder, que incluye por cierto el contra-
to social por excelencia de los Estados, la Constitución.
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